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MEMORANDUM,

/,

P
’;ﬂﬂ;' I.-La diferencia entre el Proyecto de la Ley del General

Jara y el Proyecto de Acuerdo del actual Secreterio de Maﬁina,
consiste escensialmente en que aguel pretendla crear‘un Orga=-
nismwo desentralizado, con personalidezd jurfdica propia, dele -
gando a las empresas navieras nacienales, facultades que legal
y administrativamente corresponden al Pdder Piblico; y éste, en
cambio, solo propone la integracidén cde una Comisidén de carédcter
técnico, encargeda de formular el Programa Marftimo de la Repi-
Llica, derendiente, ccondémica y administrativamente, de la pro-
pia Secretarfa de Marilna.

-II.-En nuestra opinién el ndmefo de miembros de la Comisién
debe reducirse para que su funcionamiento sca més armdnicb y efi

veadss

zaz. Un cuerpo integrado por cebeomree personas méds cuatro repre-
sentantes de otras tanﬁas Secretarf{as de Hstado nos pearece exce-
sivo, complicado y costoso en su sostenimiento. |

III.-Debe suprimirse totaliente el segundo pérrafo del pun-
to octevo del "Acuerdo", en virtud de que su enunciado és cuntra
rio a los preceptos de la Constitucidn Federal, (art. 126) y ade
mds, violstorio Je los artfculos 35, 37, 38, 40 y 41 de la Ley -
Orgénica del Presupuesto; ya que esté prohibido al Ejecﬁtivo ve-
rificar gastos que no esten expresamente zutorizados en el Presu

puestc, asi como reelizar transferencias de partidas sin la aprg

bacién de la Cémara de Diputados.




